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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,  
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CVE-2023-3754 Orden MED/14/2023, de 24 de abril de 2023, por la que se estable-
cen las bases reguladoras y la convocatoria de la ayuda preparatoria 
para la elaboración de las estrategias de desarrollo local participativo 
en materia de pesca para el periodo 2021-2027.

El Reglamento (UE) 2021/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de julio de 2021 
por el que se establece el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2017/1004, regula dicho Fondo para el período 2021-2027. Dicho 
Reglamento establece en su artículo 3 cuatro prioridades de actuación, siendo la tercera de 
ellas la consistente en permitir una economía azul sostenible en las zonas costeras, insulares 
e interiores, y fomentar el desarrollo de las comunidades pesqueras y acuícolas. Es en esta 
prioridad donde se enmarca el Desarrollo Local Participativo en materia de Pesca, desarrollado 
en el artículo 30 del Reglamento analizado.

El Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio 
de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición 
Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras 
para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad 
Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visa-
dos, regula y desarrolla en sus artículos 31 a 34 el Desarrollo Local Participativo en materia 
de Pesca.

El Desarrollo Local Participativo estará gobernado por los Grupos de Acción Local del Sector 
Pesquero y se llevará a cabo a través de estrategias de desarrollo local integradas, multisec-
toriales y basadas en zonas, y los criterios de selección de las estrategias serán definidos por 
los estados miembros. La selección y aprobación de las estrategias será realizada por las au-
toridades de gestión correspondientes.

La Resolución de 16 de mayo de 2022, por la que se hace pública la convocatoria de selec-
ción de candidatos a Grupos de Acción Local del Sector Pesquero para llevar a cabo las estra-
tegias de desarrollo local participativo durante el período de programación del Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura 2021-2027 en la Comunidad Autónoma de Cantabria 
establece los requisitos, procedimiento y convocatoria para la selección de los candidatos a 
Grupos de Acción Local del Sector Pesquero, que presentarán una Estrategia de Desarrollo Lo-
cal Participativo. Una vez aprobado el Programa Operativo, se seleccionarán las Estrategias de 
Desarrollo Local Participativo y se aprobarán los Grupos de Acción Local del Sector Pesquero.

En el Boletín oficial de Cantabria de 23 de febrero de 2023 se publicó la Resolución de se-
lección de entidades interesadas en convertirse en grupos de acción local del sector pesquero, 
siendo dos los candidatos preseleccionados: la Asociación Grupo de Acción Costera Oriental de 
Cantabria, para convertirse en Grupo de Acción Local del Sector Pesquero, para la zona oriental 
y la Asociación de Desarrollo Rural Saja Nansa, para convertirse en Grupo de Acción Local del 
Sector Pesquero, para la zona occidental.

Esta orden establece las bases reguladoras de una línea de ayuda destinada a la prepa-
ración de las estrategias de desarrollo local participativo en materia de pesca para el periodo 
2021-2027, reguladas en el artículo 30 del Reglamento (UE) 2021/1139 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo de 7 de julio de 2021 por el que se establece el Fondo Europeo Marítimo, de 
Pesca y de Acuicultura, y en los artículos 31 a 34 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las disposiciones 
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al 
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Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de 
Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Mi-
gración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a 
la Gestión de Fronteras y la Política de Visados.

Asimismo, y con objeto de hacer llegar de manera urgente liquidez a los preseleccionados, 
también se recoge la convocatoria de esta línea de ayudas en unidad de acto con las bases, 
de modo que se acorten los plazos al máximo para asegurar la plena efectividad de la medida 
dada la urgencia en su tramitación y conforme a la habilitación que, precisamente en casos de 
urgencia como éste, prevé en atención a su especificidad el artículo 23.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como los artículos 16.1 y 23.2.a) de la Ley 
10/2006, de Subvenciones de Cantabria.

Por lo anteriormente expuesto, es necesario publicar esta orden por la que se establecen 
las bases reguladoras y la convocatoria de la ayuda preparatoria para la elaboración de las 
estrategias de desarrollo local participativo en materia de pesca para el periodo 2021-2027.

Por último, debe destacarse que las operaciones previstas en esta Orden podrán ser cofi-
nanciadas por la Unión Europea con recursos del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acui-
cultura (FEMPA) a través del Programa Operativo FEMPA 2021-2027 de Cantabria, siendo por 
su naturaleza ayudas compatibles con el mercado interior, cumpliendo con lo dispuesto por los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 23 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en uso de las competencias 
que me confiere el artículo 35.f), de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

1. Esta Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y la convocatoria para 
el año 2023, la ayuda preparatoria para la elaboración de las estrategias de desarrollo local 
participativo en materia de pesca para el periodo 2021-2027 prevista en el artículo 34 del Re-
glamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
por el que se establecen las disposiciones comunes La misma se concederá en régimen de 
concurrencia competitiva.

3. Dada la urgencia en la tramitación de las líneas de ayuda definidas en esta orden, se 
establecen las bases reguladoras y la convocatoria para la gestión de las ayudas de modo 
conjunto, al amparo de la facultad que otorga el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Artículo 2. Finalidad y cofinanciación.

1. Mediante esta orden se pretende subvencionar la elaboración de las estrategias de desa-
rrollo local participativo en materia de pesca para el periodo 2021-2027.

2. Las operaciones previstas en esta Orden podrán ser cofinanciadas por la Unión Europea 
con recursos del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) a través del Pro-
grama Operativo FEMPA 2021-2027 de Cantabria.

Artículo 3 Financiación y cuantía de las ayudas.

1. Las ayudas convocadas en la presente orden se concederán con cargo a la disponibi-
lidad presupuestaria de la aplicación 05.05.415A.482.02 de los Presupuestos Generales de 
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la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2023, con una cuantía total máxima de 
100.000,00 euros.

2. El importe máximo de la ayuda será de 50.000 € por beneficiario.

3. Las ayudas establecidas en la presente orden serán incompatibles con cualquier otra 
ayuda concedida para la misma finalidad y periodo, por otras administraciones públicas o por 
entidades públicas o privadas.

Artículo 4. Beneficiarios de las ayudas.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones de esta orden los candidatos preseleccionados 
en la Resolución publicada en el Boletín Oficial de Cantabria de 23 de febrero de 2023 de se-
lección de entidades interesadas en convertirse en grupos de acción local del sector pesquero.

Artículo 5. Requisitos de los beneficiarios.

1. Para la obtención de esta ayuda, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) No tener pendiente de pago ninguna obligación por reintegro de subvenciones ni sanción 
firme pendiente de pago por infracción de la normativa marítimo-pesquera.

b) No incurrir en alguna de las circunstancias a que se refieren los puntos 2 y 3 del artículo 
12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

c) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguri-
dad Social y de no tener pendiente de pago ninguna otra deuda con la Administración pública 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

d) Cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones en lo relativo a las medidas de lucha contra la morosidad en las operacio-
nes comerciales (artículo 13.3 bis en relación con el artículo 31.2 de dicha Ley).

2. Los posibles beneficiarios, al formalizar su solicitud, se someterán voluntariamente al cum-
plimiento de las condiciones que se establezcan tanto para el pago de las subvenciones como 
para la concesión y demás requisitos exigibles por la normativa vigente que sea de aplicación.

3. Los beneficiarios están obligados a facilitar cuanta información relacionada con la sub-
vención les sea requerida por la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria o de la entidad local, el Tribunal de Cuentas u otros órganos compe-
tentes, sin perjuicio de lo establecido en la normativa en materia de protección de datos.

4. Los beneficiarios deberán publicar, en caso de percibir ayudas públicas por importe mí-
nimo de 10.000 euros, las retribuciones anuales e indemnizaciones de los titulares de los órga-
nos de administración o dirección, tales como presidente, secretario general, gerente, tesorero 
y director técnico. La publicación se regirá por lo establecido en el artículo 39.6 de la Ley de 
Cantabria 1/2018 de 21 de marzo de Transparencia de la Actividad Pública. El incumplimiento 
de esta obligación dará lugar a la revocación de las ayudas o subvenciones y, en su caso, el 
reintegro de las cantidades percibidas.

Artículo 6. Criterios de reparto de la ayuda.

El crédito consignado en la convocatoria se repartirá de manera equivalente entre los be-
neficiarios que se presenten.

Artículo 7. Forma y plazo de presentación de las solicitudes.

1. Las solicitudes de ayuda irán dirigidas al Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente conforme al modelo normalizado que figura como anexo 
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I y se presentarán en el plazo de 5 días a partir del día siguiente a la publicación del extracto 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

2. La solicitud se podrá presentar en el Registro de la Consejería de Desarrollo Rural, Ga-
nadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (C/ Albert Einstein, 2, PCTCAN, C.P. 39011 
Santander), o en cualquier otro registro o lugar de los previstos en el artículo 134.8 de la Ley 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

La presentación de la solicitud de ayuda llevará implícita la aceptación de las obligaciones 
y requisitos establecidos en la presente orden. Asimismo, conlleva la autorización al órgano 
concedente para recabar los certificados acreditativos de hallarse al corriente del cumplimiento 
de las obligaciones tributarias con la Hacienda Pública Estatal y Autonómica y con la Seguridad 
Social. El solicitante puede denegar expresamente el consentimiento, debiendo en este caso 
aportar los correspondientes certificados acreditativos.

Artículo 8. Documentación.

1. Se utilizará el modelo de solicitud normalizado que se recoge en el Anexo I, el cual se po-
drá obtener, en las dependencias del Servicio de Actividades Pesqueras de la Dirección General 
de Pesca y Alimentación, así, como a través de Internet en la dirección: www.cantabria.es.

2. El Servicio de Actividades Pesqueras podrá requerir cuanta información y documentación 
considere necesaria, cuando de la expresamente requerida no se desprenda la certeza del 
cumplimiento de los requisitos necesarios para la tramitación de las ayudas.

3. Si analizada la documentación presentada se observara que existen defectos formales u 
omisión de alguno de los documentos exigidos, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane o aporte la documentación preceptiva, con la advertencia de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición previa resolución expresa, según lo esta-
blecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 9. Instrucción y resolución.

1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de Pesca y Alimen-
tación, quien podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias en orden a la de-
terminación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formular 
la propuesta de resolución.

2. Las solicitudes serán evaluadas por un Comité de Valoración compuesto por la persona 
titular de la Dirección General de Pesca y Alimentación, o persona en quien delegue, en calidad 
de presidenta, la persona responsable del Servicio de Actividades Pesqueras, y dos personas, 
de perfil técnico, funcionarias pertenecientes al Servicio de Actividades Pesqueras, actuando 
una de ellas como secretaria, con voz y voto.

3. El régimen de suplencias se ajustará a lo establecido en la Ley 5/2018, de 22 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

4. El órgano instructor elevará la propuesta de resolución definitiva al órgano competente 
para su resolución. En la propuesta de resolución se expresará la relación de solicitantes para 
los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, así como, y de manera expresa, 
la desestimación del resto de solicitudes, así como aquellas solicitudes que hubieran sido in-
admitidas a trámite.

5. La resolución de concesión se adoptará por el Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. La resolución contendrá la relación de solicitantes a 
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los que se concede la ayuda y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, así como 
aquellas solicitudes que hubieran sido inadmitidas a trámite.

6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exce-
der de tres meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente orden en el 
Boletín Oficial de Cantabria. El transcurso de dicho plazo sin que se haya dictado y notificado 
la resolución expresa, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud por 
silencio administrativo.

7. La resolución por la que se deniegue o conceda la subvención será notificada a los inte-
resados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se 
le dará publicidad en los términos establecidos en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

8. Contra las resoluciones del Consejero, que agotan la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de Reposición ante este Órgano o directamente recurso Conten-
cioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Cantabria.

El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto fuera 
expreso. Si el acto no fuera expreso, el solicitante y otros posibles interesados podrán interpo-
ner recurso de reposición en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de 
acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto. Transcurrido dicho plazo, 
únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, 
de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación del acto, si fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo será 
de seis meses a partir del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con su normativa específica, 
se produzca el acto presunto.

En caso de haber interpuesto recurso potestativo de reposición, el plazo para interponer el 
recurso contencioso-administrativo se contará desde el día siguiente a aquel en que se notifi-
que la resolución expresa del recurso potestativo de reposición o en que éste deba entenderse 
presuntamente desestimado.

Artículo 10. Justificación y pago de la subvención.

La justificación de la subvención se realizará mediante la presentación de facturas donde se 
acrediten los gastos relativos a la elaboración de dicha estrategia, gastos que no sobrepasarán 
la fecha de presentación de la propia estrategia. Dicha estrategia se presentará en el plazo que 
establezca la oportuna orden de selección de las mismas, momento en el cual se podrá justificar 
esta ayuda preparatoria. Dicha justificación se realizará antes del 30 de noviembre de 2023.

El pago de la subvención concedida se realizará una vez justificado el gasto. Los gastos 
justificados deberán haber sido efectuados con anterioridad a la finalización del periodo de jus-
tificación. Si las inversiones justificadas fueran inferiores a la subvención concedida, la ayuda 
se reducirá proporcionalmente. El mayor coste de la inversión, en ningún caso, dará derecho 
a un aumento de la cuantía de la subvención.

Artículo 11. Revocación, reintegro y régimen sancionador.

1. El incumplimiento del objeto y finalidad de la subvención, dará lugar a la revocación de 
la misma y reintegro total de las cantidades percibidas, con la exigencia de interés de demora 



i boc.cantabria.esPág. 14142

MIÉRCOLES, 3 DE MAYO DE 2023 - BOC NÚM. 84

6/7

C
V

E-
20

23
-3

75
4

desde el momento del pago de la subvención, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en 
el Título IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria, donde se regulan 
las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

2. El incumplimiento de los demás requisitos establecidos en la presente orden y en la nor-
mativa aplicable, podrá dar lugar a la revocación de la subvención y reintegro total o parcial 
de las cantidades percibidas, con la exigencia de interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el Título IV de la Ley 
10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria, donde se regulan las infracciones y 
sanciones administrativas en materia de subvenciones.

3. Los supuestos y condiciones en que procederá el reintegro de las cantidades percibidas, 
así como el régimen sancionador, serán los establecidos en los títulos II y IV respectivamente 
de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. RÉGIMEN JURÍDICO

El régimen jurídico de las ayudas contenidas en la presente Orden se regirá por lo previsto 
en el Reglamento (UE) 2021/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de julio de 2021 
por el que se establece el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, en el Regla-
mento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al 
Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para di-
chos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y 
el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, en la Ley 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y demás normativa estatal y autonómica aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. EJECUCIÓN

Se faculta a la directora general de Pesca y Alimentación para que, en el ámbito de sus 
competencias, dicte cuantas resoluciones fueran necesarias para la ejecución de la presente 
Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. ENTRADA EN VIGOR

La presente orden producirá efectos el día siguiente de su publicación en el "Boletín Oficial 
de Cantabria".

Contra la presente Resolución de convocatoria, que agota la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso de reposición ante el consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Ali-
mentación y Medio Ambiente en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación, 
o interponer directamente recurso contencioso administrativo ante la Jurisdicción contencioso 
administrativa en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su publicación.

Santander, 24 de abril de 2023.
El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería,

Pesca, Alimentación y Medio Ambiente,
Juan Guillermo Blanco Gómez.
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ANEXO I 

Página 1 de 2 

 
 

 
 

NIF Nombre Primer Apellido Segundo Apellido 

 

 

Tipo de Vía Nombre de Vía Núm. Portal Blq Esc Piso Puerta C.P. 

Localidad Municipio Provincia 

Tfno. Móvil Tfno. Fijo Correo electrónico 

 
 

 

AYUDA PREPARATORIA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO EN EL 
ÁMBITO DE LA PESCA. PERIODO 2021-2027 

 

 
 

Que conoce y acepta las condiciones dispuestas en la presente Orden 
Que no incurre en ninguna de las circunstancias previstas en el art.12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de     
Subvenciones de Cantabria, que le impida obtener la condición de entidad colaboradora. 

  Que bajo su responsabilidad todos los datos que acompañan a esta solicitud son ciertos. 
 
 

 
   
 
 
 
 
 
   En                           a           de                                           de 2023 
 
 
 
 
   
  Fdo: 
  
 
 Dirigido a: SR. CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
(EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA LEY ORGANICA 15/1999, DE 13 DE DICIEMBRE, DE PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL, EL GOBIERNO DE CANTABRIA LE INFORMA QUE LOS DATOS 
PERSONALES RECOGIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO ESTARAN INCORPORADOS EN FICHEROS AUTOMATIZADOS TITULARIDAD DE ESTA ADMINISTRACION, SUS DATOS ESTAN A SU ENTERA DISPOSICION. 
TIENE DERECHO A ACCEDER A ELLOS PUDIENDO RECTIFICARLOS O CANCELARLOS SI ASI NOS LO COMUNICASE. 

 

Datos del solicitante 

Datos de la persona representante 

Declara 

SOLICITUD AYUDA PREPARATORIA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTRATEGIAS DE  
DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO EN EL ÁMBITO DE LA PESCA. PERIODO 2021-2027 
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2023/3754


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2023-3830	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora del Fondo de Cooperación Local del Ayuntamiento con sus Entidades Locales Menores. Expediente 2023/331.
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-3820	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal 9-T Tasa por la Utilización Privativa o por el Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local.
	CVE-2023-3822	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal 10-T Tasa por la Prestación del Servicio y Utilización de las Instalaciones de los Mercados Municipales.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2023-3714	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Municipal reguladora de la Prohibición de Aparcamiento y Tráfico Rodado en el Conjunto Histórico de la Villa de Santillana del Mar. Expte 176/2023.
	CVE-2023-3776	Aprobación definitiva de la Ordenanza Municipal de Seguridad y Garantía de la Convivencia Ciudadana. Expediente 70/2023.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Sanidad
	CVE-2023-3722	Resolución de confirmación en el puesto de Jefe de Servicio de Psiquiatría de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.
	CVE-2023-3723	Resolución de confirmación en el puesto de Jefe de Sección de Otorrinolaringología de la Gerencia de Atención Especializada del Área II: Hospital Comarcal de Laredo.

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-3809	Resolución de delegación de competencia en el titular de la Secretaría General de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio.

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2023-3799	Resolución por la que se adjudica, mediante el sistema de libre designación, puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/6/2023.

	Autoridad Portuaria de Santander
	CVE-2023-3787	Resolución de la convocatoria del procedimiento de estabilización de empleo temporal, de Operador de Medios Mecánicos.
	CVE-2023-3788	Resolución de la convocatoria del procedimiento de estabilización de empleo temporal, de Responsable de Comunicación e Imagen.
	CVE-2023-3789	Resolución de la convocatoria del procedimiento de estabilización de empleo temporal, de Oficial de Obras y Mantenimiento.

	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2023-3817	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2023-3818	Resolución de revocación de delegaciones de la Alcaldía. Expediente 2023/2498.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-3717	Resolución de 24 de abril de 2023, de la Consejería de Educación y Formación Profesional, por la que se determinan las plazas vacantes para los concursos de traslados de funcionarios docentes de todos los Cuerpos Docentes, provisión de plaza

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2023-3766	Aprobación de la Oferta de Empleo Público para 2023.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2023-3777	Bases reguladoras y convocatoria para la selección de personal laboral temporal de una plaza de Prospector Laboral dentro del Proyecto Territorial Claudia.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-3774	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria del proceso selectivo para la provisión, como funcionario de carrera, por el procedimiento de concurso-oposición, de una (1) plaza de Programador-Operador, designación d


	2.3.Otros
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-3711	Resolución de 24 de abril de 2023, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de marzo de 2023, por el que se aprueban las plantillas de personal de los Cuerpos Docentes



	3.Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de Rionansa
	CVE-2023-3716	Anuncio de licitación para la adjudicación de permisos de caza. 
Expediente 140/2023.


	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2023-3898	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 79, de 25 de abril de 2023, de aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 1/2023.

	Ayuntamiento de Peñarrubia
	CVE-2023-3813	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.

	Junta Vecinal de Bedoya
	CVE-2023-3713	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 1/2022.

	Junta Vecinal de Carrejo y Santibáñez
	CVE-2023-3759	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 2/2022.

	Junta Vecinal de Hermosa
	CVE-2023-3758	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Llerana
	CVE-2023-3783	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2023-3784	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.
	CVE-2023-3785	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos número 1/2022.

	Junta Vecinal de Oreña
	CVE-2023-3823	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 1/2022.

	Junta Vecinal de Renedo de Piélagos
	CVE-2023-3768	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 1/2022.

	Junta Vecinal de Vioño
	CVE-2023-3710	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 1/2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social
	CVE-2023-3775	Citación para notificación de expediente de reclamación de devolución por prestaciones indebidas.

	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2023-3715	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del primer trimestre de 2023, y apertura del período de cobro.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2023-3707	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Suministro de Agua, Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del Gobierno Regional, del primer trimestre del año 2023, y apertura del período voluntario de cob

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2023-3712	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de las Tasas por Suministro de Agua Potable, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del primer trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	5.Expropiación Forzosa
	Dirección General de Planificación y Evaluación de la Red Ferroviaria
	CVE-2023-3762	Resolución de la Dirección General de Planificación y Evaluación de la Red Ferroviaria por la que se abre información pública correspondiente al Proyecto modificado del proyecto constructivo de duplicación de vía en el tramo Muriedas - Santa


	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Interior,
 Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-3814	Extracto de la Orden PRE/70/2023, de 25 de abril, por la que se procede a la convocatoria para el año 2023 del Concurso Escolar de Dibujo y Relato Corto en materia de protección civil y emergencias Cantabria Segura.
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-3754	Orden MED/14/2023, de 24 de abril de 2023, por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria de la ayuda preparatoria para la elaboración de las estrategias de desarrollo local participativo en materia de pesca para el periodo
	CVE-2023-3765	Extracto de la Orden MED/14/2023, del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente de 24 de abril de 2023, por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria de la ayuda preparatoria para la el

	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2023-3720	Extracto de la Resolución, de 20 de abril de 2023, por la que se convocan subvenciones a empresas privadas para la protección de bienes inmuebles civiles integrantes del Patrimonio Cultural de Cantabria para el año 2023.

	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-3258	Resolución de 10 de abril de 2023, por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al programa Talento y Empleo: Formación profesional a medida de las empresas en sectores estratégicos: Industrias de alimentación y bebidas.
	CVE-2023-3259	Extracto de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales de 10 de abril de 2023, por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al programa Talento y Empleo: Formación profesional a medida de las empresas en sectores e
	CVE-2023-3772	Orden EPS/12/2023, de 25 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de un programa específico para promover el mantenimiento del empleo autónomo.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-2600	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en parcela 39083A049003840000DE de Soba. Expediente 314124.
	CVE-2023-2862	Información pública de solicitud de construcción de vivienda en suelo rústico de Puente Arce. Expediente 314202.
	CVE-2023-3424	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de taller artesanal en Villacarriedo. Expediente 314238.
	CVE-2023-3709	Información pública de solicitud de autorización para cambio de uso de vivienda a vivienda y apartamento turístico en La Hayuela, término municipal de Udías. Expediente 313878.
	CVE-2023-3763	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 44, de 3 de marzo, de información pública de solicitud de autorización para legalización de instalación de telecomunicaciones en autovía Ronda de la Bahía, 
	CVE-2023-3779	Información pública del expediente de solicitud de construcción de cabañal en Sopeña, término municipal de Cabuérniga. Expediente 314251.

	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2023-3829	Información pública de la aprobación inicial de Estudio de Detalle en barrio La Bárcena de Udalla, 26.

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2023-3696	Concesión de licencia de primera ocupación para construcción de aprisco para ganado ovino en Polígono 515, Parcela 9CP, en Sorraso. Expediente 24/2021.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-3386	Resolución por la que se otorga autorización administrativa previa, autorización de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública de las instalaciones correspondientes al expediente AT-50-2022.
	CVE-2023-3387	Resolución por la que se otorga autorización administrativa previa, autorización de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública de las instalaciones correspondientes al expediente AT-125-2021.
	CVE-2023-3529	Información pública de la solicitud de autorización administrativa previa, la autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto denominado Modificación de L.A.T. 12/20 kV Ruiloba, en van
	CVE-2023-3582	Anuncio por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de autorización administrativa previa, la autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto denominado Modific
	CVE-2023-3760	Resolución relativa a la autorización administrativa previa del parque eólico Alsa, de 20 MW, y su infraestructura de evacuación, situado en los términos municipales de Campoo de Yuso, San Miguel de Aguayo y Molledo. Expediente: EOL-19-2018 
	CVE-2023-3530	Plan de inversión para el periodo 2024-2026, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de Viesgo Distribución Eléctrica S.L.


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-3721	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa Aguas de Torrelavega, S.A., división de aguas, por el que se aprueba la modificación del
	CVE-2023-3790	Resolución por la que se acuerda el depósito de la constitución y estatutos de la entidad Asociación de Agentes de Seguros Exclusivos y Vinculados de Cantabria - ASEVICAN (Depósito número 39100051).


	7.5.Varios
	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2023-3769	Resolución por la que se somete al trámite conjunto de Audiencia e Información Pública el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 85/2010, de 25 de noviembre, por el que se regula el funcionamiento del Carné Joven de la Comunid

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-3771	Instrucciones para el procedimiento extraordinario de admisión de alumnos para cursos Educación Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato en Centros sostenidos con fondos públicos para el curso escolar 2023/2024.
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